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EL JUZGADO QÜENT® CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS
DE CALI - VALLE

Santiago de Cali,  nueve (09) dé diciembre de dos mil veinte

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA
DEMANDANTE=  MARIA CLAUDIA DAZA GARCIA
DEMANDADO:  EMILIANO JIMENEZ ZAPATA Y OTROS
RADICAclóN: 76001400301620030105500

HACE     SABER:

Que en el proceso de la  referencia, se ha señalado la hora de las
del  mes de

(202Q)

. del día  09

el  año  28``21,  para  [levar a  cabo  la  diligencia  de  remate  sobre  el
EMILIAl\lo  JIMENEZ ZAPATA

sobre el bk=n inmueble identificado con matrkula inmobil.Laria No.  370-421358.

±i_enes materia de rema_te± sobre el  5eq%  de  los derechos que  posee el demandado
EMILIANO JIMENEZ ZAPATA sobre el bien inmueble ubícado en k]  1` CARRERA 12 44-

|8_ LO-l-E 1-A B/ELTRONCAL. 2) LO-IE DE TERRENO Y CONSTRUCCION CRJL.12
#44-18 / 20 B/ . EL TRo l\I CAL

Avalú.O= g87a500-000 (50%) M/CTE.

Secuest[Le±ALEXANDERROJASZ\UÑIGA quien se ubica en ia  carrera 5  No.10ú3 0f.  520
edificio C®lseguros Te! 3154630687-883980&,

Porcentaje  a  consignar  pai-a  liacei.  postLira±_  cuarenta  por  ciento  (40%) de[ avalúo ordenado

por  la  ley  (Art.  451  C.G.P)  resbecto  al  50%,  es  decir  la  suma  de  $35.000.000,iue  deberá  ser
consignado  previamente  en  la   Cuenta   Única  de  los  Juzgados  Cíviles   Municipales  de  Ejecución  de
'Sentencias  de  Cali  No.  760012041700   del  Banco Agrarío  código  del  despaccho  No.  760014303000.

Postura  admisible:  ei  setenta  por  ciento  (7o%)  dél  avalúo  del  bien  a  rematar  respecto  al  5o%,
es dedr  la suma de $61.250.000  de confórmidad  con  lo establecido  por el artículo 448 del C.G.P.

Para  los  fines  pertinentes  y  por  el  término legal,  se  expide el  presente  aviso de  remate y  copia  del
mismo se entregará  a  la  parte  interesada  el  cual  deberá  induirse en  un   ".„/rfflcb pwWÍ.cadb "r wna
sola   vez  en  un   periódico  de  amplia  circulación  en  la  localidad  o,  en  su  defecto,  en  otro  mfdio
masivo  de comunicación  que señale el juez.  El  listado se  publicará  el  di'a  domingo con antelación  no
inferior a diez  (10) días a la fecha  señalada  para  el remabe..." (Artículo 450 del C.G.P.).

INFORMAR  A  LOS  USUARI0S  de  la  administración  de justicia  que,  la  audiencia  de  remate  se
llevará  a  cabo  de  manera '¥:i!±!±aLen  la  forma  indicada  en  el  protocolo establecido para ello; y que

se     encuentra      publicado     en     la      pestaña     de     este     Juzgado     y     en     el     siguiente     link:

±!nst¿níH±aí±£±isial±aa±í£g¿±A£s±íQfi±ipa=de±Ba}íg±!±zg±±Qs=ci+íues=ffi±±nj±ipales=±e:    £ie£±±£iQn=
_d_e-€a_ij_=í_3__±

Lo  anterior  a  fin  de  garantizar
medio  utilizado.
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